
21086 20 septiembre 1977 B. O. del E.—Núm. 225

defendida por el Abogado del Estado, contra resolución del 
Ministerio del Ejército de fecha 19 de junio de 1973, se ha 
dictado sentencia con fecha 11 de mayo de 1977 cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que sin pronunciamiento especial en orden a 
las costas, estimamos el motivo de inadmisión opuesto por el 
señor Abogado del Estado en orden al presente recurso, dedu
cido por don Eugenio Sánchez Hernández, contra resolución del 
Ministerio del Ejército de fecha diecinueve de junio de mil 
novecientos setenta y tres, que n0 dio lugar al recurso de 
reposición interpuesto contra acuerdo del mismo Ministerio de 
diez de mayo anterior, sobre rectificación de los trienios com
putados al accionante.

Así cor esta nuestra sentencia, que se publicará en el 
"Boletín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legis
lativa”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmam'os.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fall0 en el «Boletín Oficial del Estado»; todo 
ello en cumplimiento de l’o prevenido en el artículo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1956 
(«Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a VV. EE. pa
ra su conocimiento y efectos consiguientes.

Di’os guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 18 de agosto de 1977.

GUTIERREZ MELLADO

Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Se
cretario general del Ejército.

23241 ORDEN de 18 de agosto de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo, dictada con techa 7 de mayo de 
1977, en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por el Comandante de Infantería don Car
los Celaya Barrios.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Su
premo, entre partes, de una, como demandante, don Carlos 
Celaya Barrios, quien postula por sí mismo, y de otra,. como 
demandada la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estadj, contra resolución del Ministerio 
del Ejército de 5 de mayo de 1972, se ha dictado sentencia con 
fecha 7 de mayo de 1977, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por don Carlos Ce- 
laya Barrios, contra resolución del Ministerio del Ejército de 
cinco de mayo de mil novecientos setenta y dos, que desestimó 
su petición de abono de diferencias por el concepto de indem
nización por residencia, y declaramos dicho acto administra
tivo válido y subsistente por aparecer ajustado a derecho; 
sin hacer especial imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legis- 
Jativa”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»
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En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 

cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial dei Estado»; todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 
1956 («Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a VV. EE. 
para su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 18 de agostó de 1977.

GUTIERREZ MELLADO

Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Se
cretario general del Ejército.

23242 ORDEN de 18 de agosto de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo, dictada con fecha 8 de junio de 
1977, en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Fructuoso Torrijos Vargas.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal 
Supremo, entre partes, de una. como demandante, con Fructuo
so Torrijos Vargas, quien postula por si mismo, y de otra, 
como demandada la Administración Públioa, representada y 
defendida por ál Abogado del Estado, contra resolución del

Ministerio del Ejército de 14 de agosto de 1974, se ha dictado 
sentencia con fecha 6 de junio de 1977, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que estimamos el recurso de don Fructuoso To
rrijos Vargas, contra las resoluciones del Ministerio del Ejér
cito de veintiocho de mayo y dieciséis de agosto de mil nove
cientos setenta y cuatro, que denegaron al recurrente la recti
ficación de trienios, anulando dichas resoluciones y declarando 
que la Administración debe rectificar el señalamiento de trie
nios al interesado, computándosele tres trienios de. clase de 
tropa, a la cuantiando cuatrocientas pesetas, y cinco trienios 
de Suboficial, a la cuantía de seiscientas pesetas; sin hacer 
expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legis
lativa”. definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi- 
cá)idose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», 
todo ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 
de la Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre 
de 1956 («Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a VV. F.E. 
para su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 18 de agosto de 1977.

GUTIERREZ MELLADO

Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Se
cretario general del Ejército.

23243 ORDEN de 18 de agosto de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo, dictada con fecha 25 de mayo de 
1977, en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por el Caballero Mutilado Permanente 
don Pedro Crespo Díaz-Cano.

Excmos. Sres.; En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia, ante la Sala Quinta del Tribunal Su
premo, entre partes, de una, Como demandante, don Pedro 
Crespo Díaz-Cano, Caballero Mutilado Permanente, quien pos
tula por sí mismo, y de otra, como demandada la Adminis
tración Pública, representada y defendida por el Abogado del 
Estado, contra acuerdo del Conseje Supremo de Justicia Mi
litar de 10 de abril de 1973, se ha dictado sentencia con fecha 
25 de mayo de 1977, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Pedro Crespo Díaz-Cano, contra 
acuerdo de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de diez de abril de mil novecientos setenta y tres, 
que le señaló su haber pasivo, declaramos válido y subsistente, 
por ajustado a Derecho, el acuerdo recurrido, absolviendo a 
la Administración de la demanda; sin especial imposición de 
costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legis
lativa”. definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
7 firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado»; todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de 
la Lev de lo Ccntencioso-Administrativo de 27 de diciembre 
de 1956 («Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a VV. EE. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 18 de agosto de 1977.

GUTIERREZ MELLADO

Excmos. Sres. Teniente General Presidente del Consejo Su
premo de Justicia Militar y General Director de Mutilados 
de Guerra por la Patria.

23244 ORDEN de 18 de agosto de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo, dictada con fecha 25 de mayo de 
1977, en los recursos contencioso-administrativos in
terpuestos por don Avelino González Ramírez y 
otros.

Excmos. Sres.: En los recursos contencioso-administrativos 
seguidos en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal 
Supremo, entre partes, de una, como demandantes don Ave-


